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Referencia: 2025/00059865S
Procedimiento: BOLSAS DE TRABAJO
Asunto: BOLSA PROFESOR/A TROMPETA: CONCURSO.
Sección de Recursos Humanos

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 
BOLSA DE TRABAJO QUE PERMITA LA COBERTURA DE LAS VACANTES 
TEMPORALES Y TRABAJOS DE DURACIÓN DETERMINADA O 
NOMBRAMIENTO ACCIDENTAL DE UN/A PROFESOR/A DE TROMPETA PARA 
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA POR EL SISTEMA 
SELECTIVO DE CONCURSO.

Listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, exponiendo el motivo de exclusión 
provisional y estableciendo un periodo de subsanación de 10 días hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación del anuncio correspondiente en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Para la subsanación en la Sede Electrónica del Ayuntamiento se deberá utilizar el 
procedimiento “PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES A UN EXPEDIENTE”.

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI 
FERNANDEZ VILLANUEVA JUAN CRISTOBAL ***9101**

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI Nº MOTIVO 
EXCLUSIÓN

HERNANDEZ LOPEZ RUBEN AARON ***4835** 04
JIMENEZ NAVARRO ANTONIO ***9869** 05
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MOTIVOS EXCLUSIÓN
1 NO PRESENTA SOLICITUD, MODELO INCORRECTO O SOLICITUD INCOMPLETA
2 NO PRESENTA DNI EN VIGOR/DNI ILEGIBLE
3 NO PRESENTA TITULACIÓN EXIGIDA/TITULACIÓN SIN ACREDITAR EQUIVALENCIA
4  NO APORTA PAGO TASA Y CARTA DE PAGO
5 NO ESTÁ EXENTO DEL PAGO DE TASAS/NO PRESENTA CERTIFICADO SEPE y SAE

Lo manda y firma la Concejala de Recursos Humanos, Formación y Empleo, 
Régimen Interior, de todas las Áreas a Excepción de las Áreas de Policía, 
Prevención, Extinción de Incendios y Protección Civil, por Delegación del Alcalde 
dictada mediante Decreto nº 2023/7995 de fecha 22-12-2023 y conforme el art. 9 
de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.
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